PROCESOS DE DECOEX RELACIONADOS CON TRAMITES DE EMPRESAS 

 Certificado que acredite que no existe fabricación nacional de naves.  ART. 14-C, del D.L. 3.059, de 1979, Ley de Fomento de la Marina Mercante Nacional, en relación con el artículo 21 de la ley 18.575. 

Beneficios: 
La importación de naves mayores de 3.500 toneladas no está afecta al arancel aduanero cuando los astilleros nacionales* no estén en condiciones de construirlas, lo cual debe ser certificado por el Ministerio de Economia, Fomento y Reconstrucción.
*La ley dice que el Ministerio debe abrir un registro en el cual podrán inscribirse los astilleros nacionales interesados.  El único astillero inscrito es ASMAR.

Al Ministerio de corresponde evaluar si se cumplen los requisitos para emitir certificado correspondiente.  El certificado lo firma la Subsecretaria de Economía, de conformidad con el artículo 21 de la ley 18.575.
Proceso:

Paso 1: 

La empresa naviera que desee acogerse a este beneficio, eleva una solicitud ya sea al Ministro o Subsecretario de Economia, presentándola a través de oficina de Partes. Debe indicar todas las características de la nave a importar.

Paso 2:

Si la solicitud acompaña certificado de ASMAR en que conste que no están en condiciones de fabricar la nave que se va a importar, DECOEX elabora el certificado.  Si no se acompaña el certificado de ASMAR, se oficia a ASMAR haciendo la consulta y si la respuesta es favorable, se elabora el certificado, de lo contrario, se prepara oficio para firma del Subsecretario indicando las razones del rechazo.

Paso 3:

Se remite el certificado a Jurídica para su visación y luego va al Subsecretario para que lo firme.  Se deriva a Oficina de Partes para la entrega al interesado, previo pago del costo del certificado.

